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Para efectuar la solicitud de Compensación y/o Devolución de saldo a favor de Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos  deberá ingresar al Portal de ATM 

www.atm.mendoza.gov.ar

www.atm.mendoza.gov.ar



Dentro del Portal consultar en la opción
“Crédito Ingresos Brutos” si se

encuentra comprendido en este beneficio.
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En caso de estar alcanzado por el beneficio deberá acceder a Mis trámites.
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Si posee cuenta podrá ingresar con CUIT y clave.
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En caso de no poseer podrá crear una cuenta desde
el mismo lugar y en simples pasos.
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Una vez dentro deberá acceder a Mis Trámites Online.
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Dentro de Mis Trámites Online clicar en el trámite 
“Compensación y/o Devolución Ingresos Brutos”,

en donde se desplegarán los requisitos necesarios para
realizar la solicitud. 
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A continuación de los requisitos se encuentra el formulario 
que deberá completar para la solicitud.
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En la primera parte se deberán colocar los datos personales del
contribuyente y una vez completados clicar el botón Cargar.
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A continuación seleccionar la Delegación de ATM más cercana al domicilio 
y en caso de haber iniciado un trámite, anteriormente, para Compensación 
y/o Devolución de saldo a favor de Ingresos Brutos deberá colocar el 

número de Expediente correspondiente al trámite iniciado.
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En esta sección del formulario aparecen los Inmuebles registrados del
contribuyente que poseen deuda y el total de esa deuda. Posteriormente 

deberá seleccionar el/los padrones a los que se le aplicará la
compensación, en caso de corresponder.
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Una vez completada la sección de Inmuebles, visualizará los vehículos
registrados del contribuyente que poseen deuda y el total de esa deuda.
A continuación deberá seleccionar el/los dominios a los que se aplicará

la compensación, en caso de corresponder.
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Una vez completadas las secciones de Inmuebles y Automotores
registrados con deuda se visualizará el Cálculo de compensación

y/o devolución.
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Luego del cálculo, el contribuyente deberá colocar el CBU a donde
se realizará la Devolución del saldo a favor.

Compensación y/o Devolución de saldo 
Manual de usuario



En caso de ser persona física debe adjuntar DNI y Constancia de CBU.
En el caso de personas jurídicas debe adjuntar Autorización o Poder

y Constancia de CBU.

Una vez adjuntados los requisitos y clickeado en el espacio en Declaración 
Jurada, debe seleccionar el botón “Enviar Formulario”.
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¡Gracias!

Recordá que se encuentran disponibles
los tutoriales “Ingreso a Oficina Virtual”,
“Mis Trámites” y “Mis Trámites Online”
en nuestra web
www.atm.mendoza.gov.ar




